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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2016-2171   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la adjudicación del 
contrato de servicios de telecomunicaciones, telefonía fi ja, móvil y 
transmisión de datos con acceso a internet. Expediente 2016/65/
CTSERV-01.

   1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
 c) Obtención de documentación e información: 
  1) Dependencia: Ofi cinas Generales. 
  2) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 4. 
    3) Localidad y Código Postal: 39719 Rubayo (Marina de Cudeyo). 
  4) Teléfono: 942 506 250. 
  5) Telefax: 942 506 068. 
  6) Correo electrónico: secretaria@marinadecudeyo.com 
  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: ww.marinadecudeyo.com 
  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día hábil anterior 

al de presentación de ofertas. 
 d) Número de expediente: 2016/65/CTSERV-01. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de servicios. 
 b) Descripción: Servicio de telecomunicaciones del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo: 

telefonía fi ja, móvil y transmisión de datos con acceso a internet que fi guran en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

 c) Lugar de ejecución: Rubayo. 
  1) Domicilio: Término municipal de Marina de Cudeyo. 
  2) Localidad y código postal: 39719 Rubayo. 
 d) Plazo de ejecución: 2 años. 
 e) Admisión de prórroga: Sí, anual con un máximo de 2 años. 
 f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 51340000-7. Servicios de instalación de equipo de 

telefonía por hilo. 72400000-4. Servicios de internet. 62212000-5. Servicios de telefonía móvil 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 
 c) Criterios de adjudicación: 
 1) Propuesta económica: 55 puntos. 
 La propuesta económica se valorará en función de la siguiente fórmula: 
 GastoTotal = GastoFijoGlobal + GastoTelefonía + Gasto Internet 
 Donde: 
 — Gasto Fijo Global es la suma de todos los conceptos indicados por el operador como 

gastos asociados a la solución tecnológica ofertada (por ejemplo, gasto de mantenimiento de 
una centralita). 

 — Gasto Telefonía es el resultado de la siguiente fórmula: 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5867

JUEVES, 17 DE MARZO DE 2016 - BOC NÚM. 53

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-2

1
7
1

  

  

 — Gasto Internet es la suma del coste de cada punto de acceso a Internet. 

 El cálculo del gasto mensual se realizará con las tablas de precios de cada tipo de línea 
y conexión propuestas en las ofertas y las infraestructuras señaladas, aplicado al detalle de 
llamadas que se anexa. 

 La suma fi nal determinará el gasto mensual total de las ofertas, adjudicándose 55 puntos a 
la oferta más barata y restando 1 punto por cada incremento de 10 € sobre esta. 

  2) Propuesta técnica (30 puntos) se valorará: 

 — Solución tecnológica aplicada así como la propuesta de migración (15 puntos). 

 — Velocidades de acceso a Internet (10 puntos). 

 — Calidad y prestaciones de los terminales ofertados (5 puntos). 

  3) Mejoras: Se valorarán las mejoras propuestas, atendiendo a criterios de adecuación a 
las necesidades del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo y su coste asociado (10 puntos). 

  4) Calidad del servicio: Se valorará la propuesta de atención comercial y la respuesta ante 
incidencias, así como al plan de renovación de terminales (5 puntos). 

 4. Valor estimado del contrato: 70.578,52 € (excluido IVA), incluidas las dos eventuales 
prórrogas hasta completar un plazo máximo de cuatro años. 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 35.289.26 € más 7.410.74 € (IVA 21%) 
lo que hace un total de 42.700 €. 

 6. Garantías exigidas: 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido) por los dos años de duración 
del contrato. 

 7. Presentación de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: quince (15) días naturales siguientes a la publicación del 
anuncio de licitación en el B.O.C. y perfi l del contratante municipal, hasta las 14:00 horas. 

 b) Modalidad de presentación: Manual. 

 c) Lugar de presentación: Según lo establecido en la cláusula 7.4 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 8. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Marina de Cudeyo, 4 de marzo de 2016. 

 El alcalde, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2016/2171 
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